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Oficio: 

 

San Juan de Pasto, Diciembre  

 

 

Ingeniero: 

JESÚS IGNACIO ACOSTA HUERTAS 

JEFE DIVISIÓN CARTERA Y MERCADO 

CEDENAR 

Pasto. 

 

  

             Ref.- Respuesta a observaciones Oficio Rad 07297- Solicitud de  

                     Cotizaciones 002-2012 Prestación del Servicio Público de Energía  

                     Eléctrica del Hospital vigencia 2013. 

 

Cordial saludo. 

 

El Comité de Contratación del Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE 

procede a dar respuesta a sus observaciones formuladas dentro del proceso de 

selección de la referencia, dentro del término publicado en la misma convocatoria 

así:  

 

a) Respecto al numeral 13 referente al SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO, se  

aclara que el Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE, requiere la 

realización del Mantenimiento Preventivo de los equipos o sistemas necesarios para 

el suministro de energía eléctrica, que si bien es cierto de acuerdo al punto 12 

TARIFAS se solicita garantizar el suministro de energía en los niveles de 34.5 KV y 

13.2 KV hasta los bordes primarios del transformador del HOSPITAL, se hace 

necesario que el comercializador de Energía garantice de manera integral un 

conjunto de actividades verificación e inspección para equipos críticos de alta tensión 

que en determinada circunstancia puedan afectar la prestación del servicio; este es el 

de los transformadores de corriente y transformadores de voltaje de la celda de 

medida los cuales son de alta tensión y sólo pueden ser verificados por personal 

altamente calificado. 

 

Con respecto a las subestaciones eléctricas, tableros y transformadores de baja 

potencia EL HOSPITAL se permite aclarar que su mantenimiento está contratado 

actualmente con otra empresa, por esta razón no se deben incluir en la propuesta. 
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Queda a consideración de los proponentes, relacionar en la propuesta los equipos o 

sistemas a los que se responsabilizaría a realizar el mantenimiento preventivo en 

arras de garantizar la continuidad del servicio, dando a conocer a EL HOSPITAL qué 

tipo de mantenimiento sería responsabilidad del operador de Red. 

 

b) Los alcances del Mantenimiento Preventivo se aclaran de acuerdo al numeral 

anterior.  Con respecto al Mantenimiento Correctivo, se debe entender esta como 

toda acción o actividad tendiente a corregir una falla cuando se presente interrupción 

del servicio de energía eléctrica, EL CONTRATISTA deberá atender de manera 

oportuna toda eventualidad cuya responsabilidad sea propia de las empresas 

comercializadora de energía eléctrica, pero también es de vital importancia para EL 

HOSPITAL contar con un servicio oportuno ante las eventualidades que se presenten 

en el fallo de la subestación Eléctrica que alimenta a EL HOSPITAL. 

 

c) En el Punto 10 FACTORES DE SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 10.1 

Evaluación Económica, nos permitimos aclarar que el precio= 100 puntos si 

corresponde al suministro del servicio de energía eléctrica. 

 

En la presentación de la propuesta económica nos permitimos aclarar que además 

del costo kWh si se debe presentar la proyección del valor mensual con base a los 

promedios de consumo 2012 y totalizar el valor del servicio Enero a Diciembre 2013.  

Esto con el fin de conocer el valor total de la propuesta. 

 

d) Las minutas de los contratos del Hospital Universitario Departamental de Nariño se 

basan en la Normatividad vigente, pero además  se contemplan otros requisitos 

establecidos en el Manual Interno de Contratación de la Organización, teniendo en 

cuenta que por ser esta una Institución Prestadora de Servicios de salud, se considera 

el Suministro de la Energía Eléctrica como una de línea vital para garantizar 

continuidad de prestación de los servicios. Es por esta razón, que en la solicitud a 

cotizar se contemplan condiciones y requisitos que si bien no pueden estar 

contemplados en la norma, para EL HOSPITAL si se hacen necesarios con el fin de 

garantizar la seguridad en la prestación de nuestros servicios.            

 

e) Respecto al numeral 3 referente a las condiciones de contratación, la solicitud a 

cotizar se refiere a que el contratista garantice aquellos equipos que se requieran 

para el suministro de la energía eléctrica que deban estar instalados hasta los bornes 

primarios del Hospital por cuenta del contratista, tales como redes, cableado, 

trasformadores externos, etc. El Hospital asume el costo de los medidores y demás 

equipos internos para el funcionamiento del servicio.  
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f)  El plazo de ejecución del contrato iniciará una vez se hayan surtido las 

autorizaciones y requisitos legales y de legalización  para su ejecución.  

  

g)  De acuerdo a lo previsto en las condiciones de contratación establecidas en la 

solicitud a cotizar, con la presentación de la propuesta se entiende que el cotizante 

acepta todas las condiciones de contratación indicadas en la misma convocatoria. 

 

Las modificaciones que en virtud de sus observaciones se deban realizar quedarán 

plasmadas dentro del documento de solicitud de cotización definitivo que se 

publicará en la página web de la entidad, de acuerdo al cronograma del proceso.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

COMITÉ DE CONTRATACION  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ESE 
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